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RESOLUCTó,V rvo. 082 det 20 de ABRIL de 2022

Por nedio de la cual se r*onocen y ordena pgo de viáticos por comisión de servicios al

exterior a un servidor p(tblico.

El Subdirector Nacional de la Unidad Administativa Especial de organizaciones
Solidazbs

En uso de sus faculfades /egales y en especial las confeñdas en el Decreto 4122 de 2011, el Decreto 1083

det2015, elDecreto U8 del 2017 y la Resolución N'423 del20 de septianbre de 2018,

CONSIDERA¡{DO

Que el Ministerio del Trabajo, med¡ante Resolución No 1201 del 19 de abril de 2022 , confirió com¡sión de

servicios al exterior del 27 al 30 de abril de 2022, incluidos los días de desplazamiento, al funcionario RAFAEL

A]{TON|o GoNZALEZ GORDILLO, idenfficado con cédula de ciudadanía número 79.414.633, quien se

desempeña en el cargo de Director Naclonal, código 0015, grado 25, de la planta de personal de la Unidad

Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias - UAEOS, para que participe en la "Jomada de Opinión

Cooperativa", intercambiando y folaleciendo el tema'La integración para un meior presente y futuro", 'lf se

llevará a cabo en el Hotel Barceló Bávaro Palace en Punta Cana - Republica Dominicana, entre los dias 27, 28

y 29 de abtil de 2022.

eue en la citada resolución se determinó que los costos de viáticos y tiquetes aéreos serán asumidos por la

Un¡dad Admin¡strativa Especial de Organizaciones Solidarias.

Que en concordancia con lo anterior v dando aplicación al Decreto 460 de 2022, el doctor RAFAEL AltlTO¡llO

coNzALEZ GORDILLO, tendrá derecho al reconocimiento de cuATRo MILLoNES SEISCIENTOS MIL

NOVECIENTOS DIECISEIS PESoS ($4.600.916.00) MONEDA CORRIENTE, pof concepto de vtáticos en

vidud de la com¡sión conferida.

Que la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, solicitó a la ARL Positiva el seguro de

asistencia médica en el exterior, con fecha de inicio del 27 de abril de 2022 y fecha de culminación 01 de mayo

de 2022.

Que el comis¡onado deberá según lo previsto en el Articulo 2.2.5.5.29 del Decreto 648 de 2017, presentar ante

su superior inmediato y dentm de los tres (3) dias siguientes a la finalización de la comisión que le ha s¡do

conferida, un informe eiecutivo sobre las actividades desplegadas en eldesarrollo de la misma.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRImERO. - Reconocer y ordenar el pago de viáticos por comisión de servicios al exterior del 27

al 30 de abril de 2022, incluidos bs días de despiazámiento, al funcionano RAFAEL AI{TONIO GOilZALEz
GORDILLO, identif¡cado con la cedula de ciudadanía número 79.4'14.633, quien se desempeña como Director

Nacional, codigo 0015, grado 25 de la planta de pensonal de la Unidad Admin¡strativa Especial de

Organizaciones Solidadas - UAEOS, para que participe en la "Jomada de Opinión Cooperativa',

intercambiando y fortaleciendo el tema "La inlegrac¡ón para un meior presente y futuro", que se llevará a cabo

en el Hotel Barceló Bávaro Palace en Punta Cana - Republica Dominicana, entre los días 27, 28 y 29 de abril

de 2022.
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RESOLUCIÓtrl lto. 082 del 20 de ABRIL de 2022

Por medio de la cual se reconocen y ordena pgo de viáticos por comisión de sernticios al

exterior a un servidor público,

ARTICULO SEGUNDO. - Reconocer y ordenar pagar al doctor MFAEL AI{TONIO GONZALEZ GORDILLO
la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS (94.600.916.00)
MONEDA CORRIENTE, por concepto de hes días de viáticos pemoctados y un día de viáticos sin pemoctar.

ARTICULO TERCERO. - Elgasto que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución se pagará con cargo
a la Cuenta 02, Subcuenta 02 Objeto 02, Ordinal 010 - Viáticos de los func¡onarios en Comisión, del
presupuesto de Funcionamiento de esta Un¡dad Administrativa Especial.

ARTÍCULO CUARTO.- La comisión conferida deberá legal¡zarse según lo previsto en el Artículo 2.2.5.5.29 del
Decreto 648 de 20'17, presentando denko de los tres (3) días siguientes su finalización, un informe ejecutivo
sobre las activ¡dades desplegadas en el desanollo de la misma.

ARTICULO QUINTO.. La presente resoluc¡ón rige a patt¡r de la fecha de su expedición.

COTUNIQUESE Y cÚIIIPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 20 de abril de 2022

W: Kfrtrn A'ffÉ R€doúo M - gryob Gf6ñón Htnana.

Reuiú: Cluia hás ljtlÉ Jlná'E,z-Proh'iald EsBciüzado OAJ

VoEo: LvtE lldla G8faÍa Flglles-fu//¡'€dr,a Gnao de c6jüó¡ Hmane:

Carrera 10" No 15-22 PBX; 60+1 3275252 - Fax.6O1 3275248 Linea gatuita:o18000122020
www.uaeos.gov.co - atencionalc¡udadano@uaeos.pov.co

Bogotá D.C, Colomb¡a

TORRES TORRES


